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BOE núm. 272

ORDEN de 13 de octubre de 1989 por la que se concede la
homolo~ación de laboratorios para control de calidad de la
edificaclón en la e/ase A: Control de horm;gonesen masa
o armados y sus materiales constituyentes, al «Laboratorio
Norcontrob; de La ~oru;¡a.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial ·del Estado» de 7 de agosto). y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boleiín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormilJ-ones en masa
o armados y sus materiales constituyentes al «L.aboratono Norcontrol,
Sociedad Anónima», con .domicilio en La Coruña, polígono industrial
de La Grela-Vens, calle Gutenberg, ~2.
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ORDEN de 13 de octllbre de 1989 por la que se concede la
homologación dí' laboratiJr¡os para el control de calidad de
la cdific:aL"iúll clllu dUJC ..1: Comrot de hormigones en masa
o aniludus l' SI/S lIl(Jteriales ('UllSliruj'e1lte$ al Lahoratorio
<dllg"lIiwuCl' CU/lSultvres .r CUIIU'U/ de Calidad, Sociedad
Alloni/Jlw; (COSTROLE.\j. de .\furcia. r

llmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974. de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto). y la Ord~n de 30 de
octubre de 1974 (~~Boletín Oficial del Estado» de 8 de nOVIembre). que
lo desarrolla. a propuesta de la Dirección General para la Viviend~ y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-Sc concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en la clase A: Control de hormi~ones en r:nasa
o armados y sus materiales constituyentes_ al LaboratoTto «Ingemeros
Consultores v Control de Calidad. Sociedad Anónima» (CONTRO
LEX). con domicilio en Murcia. carretera de la Fuensanta. 15.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y .efe~tos.
Madrid. 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de Jumo de 1979).

el Subsecretario. Javier Maulcon -Alvurez de Linera.

Lo que comunico a VV. 11. para su conociQliento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979).

el S)Jbsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de 13 de octubre de 1989 por la que se concede la
homologación de laboratorios para control de calidad de la
edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes, yen la clase C:
Mecánica de suelos, al «Laboratorio Técnicas de Control y
Ensayos. Sociedad Anónima», de Málaga.

limos; Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado* de- 7 de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de S de· noviembre) que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y preVIO informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Articulo unico.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes y en la clase C: Mecánica de
suelos, al «Laboratorio Técnicas de Control y Ensayos, Sociedad
Anónima», con domicilio en Málaga, calle· Hermanos Oliver, 14.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.
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26655 ORDEN dé 13 de octubre de 1989 por la que se concede la
homologaci6n ,fp¡.laboraturias para control de calidad de ~a
edificacióll(:'fl la dast! C: .\fec:ánica de suelos. allabaratarlO
«Losán, Sociedad An611ima»·de Gara (Barcelona).

limos. Sres.:-De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden de 30 de octubre
de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado>~ de 8 de noviembre), que lo
desarrolla. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirec.ción General de Normativa
Básica y Tecnológica.

Este Ministerio. han tenido a bien disponer.

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase C': Mecánica de suelos al laboratorio
«Losán. Sociedad Anónima)). con domicilio en Gavá (Barcelona). calle
2.002, números 8-10.

Lo que comunico a VV. n. para suconocimiento y .efe~tos;
Madrid. 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de Jumo de 1979),

el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera,

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para. la Vivienda y
Arquitectura.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de 13 de octubre de 1989 por fa que se concede la
homologación de laboralurios para el control de calidad de
la edificación en la duse..l: COlltrol dc'hormig6nes en masa
o armados y SU:i materia/e:; CUllSlitllJ'C'11fCS ,l' en la e/ase C:
Mecánica de SlU'!US, al LiJbul'alurio ((Técnica. lm'estigación
y Control,S(}(:h'dad AnónilJla», de RlIbi (Baree/olla).

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974. de 20 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» de ,. de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla", a propuesta de la· Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la· Subdirección. General de Normativa
Básica y Tecnológica. ..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Artículo uni~o.-Se c()!1cedC la h~mo·logación para el control de

calidad de la edificación en la' clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes yen la clase, C: Mecánica de
suelos. al Laboratorio «Técnica .. ·· Investigación 'y' Control. Sociedad
Anónima~, con domicilio en -Rubí (Barcelona). Ca. N, Almanzora., 18.

Lo qUC:,.,comuníc6iiVV. 11. para su conocimiento y'efectos.
Madrid; 13 de' octubre de 19S9~....,P. D.«()rden de 6 de junio de 1979).

el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarel de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para ta Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de'13 de ~ctub;e'de i989'por l~ que se ,concede la
homolo~at;ióltd,~.laboratQrios para control de calidad de la
edificactóh.enla'c1ase CMecdnica de suelos, al «Laborato
rio Geos, Sociedad Anónima» en Madrid.

Dmas. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7, de' agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» de_S de noviembre), que
10 desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y preVIO informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Anículo unico.-se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase C: Mecánica de suelos, al
«Laboratorio Geos, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid,
paseo Imperial, 6, 2~B.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de..Unera.
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